
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2019-01532 
 

     Atendiendo a las manifestaciones del gestor judicial y por ser 
procedente, por secretaria ofíciese a la Fiscalia 368 Local delegada ante los 
Jueces Penales, en los términos requeridos en el escrito de la demanda y 
solicitud precedente. 
 
  De igual forma, y conforme a la sustitución de poder, se reconoce 
personería para actuar a la Dra. MARIA FERNANDA DAVILA GOMEZ como 
apoderada judicial sustituta de la parte demandada LEASING 
BANCOLOMBIA S.A., (Hoy BANCOLOMBIA S.A.). 
 
             NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 HOY 11 de febrero de 2022 
 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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